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/la ciudad de San Francisco de Quito, Capital: de la Re - 

pública del Ecuador, a los VEINTE Y TRES días del 
A Jin ra sl 

o IM mcs de Septiembre 

AUMENTO DE CAPITAL de mil novecientos 
A 

o Y REFORMA DE ESTATUTOS ochenta y ocho, an+* 

DE LA COMPANIA DE OPERACIONES te mí doctora Xime 
AAA eee 

COPRONI C.A. na Moreno de Soli- 
ANA 

| nes, Notaria Segun 

CAPITA 1' 0.000,00 ic > : PITAL ANTERIOR: $, 37 > da del Cantón Qui- 
e ANI NON 

A U Mm : '393,000,00 
MENTO | S/ 3393 ' to, comparen a la 

. A APTA A HENARES, 

! CAP 5 : y e 

— VTAL ACTUAL: y 4'783.000,00 celebración de la 

rresento sita 
_  P* 3 copias. ( el señor Luis Gó- | 

| mer 1 mez Izquierdo, de 

— A | estado civil Casa 
ue. 

do, de erofesión Agrónomo, y señor Bernardo Gó- 
ari PP . > 

mez Calisto, de estado civil casado, comparecen en 

sus calidodos de Eresidente y Gerente General, respec- 
A PP. ENTES TEST ISLAS REPITA 

— tivamente de OPERACIONES COPRONI C.A., según consta 

de Jos documentos habilitantes que se agregan, debida-= 

mente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

y Univérsal de bocios de esta Compañía que igualmente 

_ se arre esa, ÍLos comparecientes son de nacionalidad e- 

cara en e o 

cuatoriana, maybres de edad, domiciliados en esta ciu- 
> an ; , ARAN RI 

o dad, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy 

fe y dicen que lelevap a escritura pública el contenido 
¡ 

de la siguiente minuta: - ")]S EÑ O R NOTA - 
N A 

Ni RIO: - tn da registro de escrituras públicas a su



13 

14 

45 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

E 

cargo, sirvase incorporar una de aumento de capital y 
  

reforma de estatutos, contenida en las cláusulas que a 
  

  

  

continuación se exponen: - PRIMERA: - COM- 

PARECTIENTES:: - Comparecen al otorgamiento de 
AA 

  

este instrumento el señol Luis Gómez Izquierdo, en su 
  

  

       

  
  

   

Séptimo y Vigésimo Tercero del Estatuto de la Compañia, 
PA A A 

. de mil novecientos ochenta y ocho. Íamvos comparecien- 

calidad de Presidente de OPERACIONES COPRONT Cc. An, y 

  

te General de la misma Compañía, conforme consta de las 

  

y debidamente autorizados por la Junta (General Extraor- 
/ 

dinaria y Universal que tuvo lugar el catorce de Junio 

  

l tes son mayores de edad de estado civil casados, de - 
  

profesión ingeniero Agrónomo el primero y Licenciado 

en Ciencias Jurídicas el segundo, ambos de nacionalidad 
  

ecuatoriana y domiciliados y residentes en esta ciudad 

de Qúito.- SEGUNDA: - ANTECEDENTES: 
      

La Compañía Operaciones Coproni C.A., se constituyó! 

  

  

  

  

taria Segunda dei Cantón Quito. Bue aprobada mediante 
a pe O pa TA A 

Pesolución número doce mil Y doscidntos treinta y ocho ex 

  

  

  

  

en el Tegistro Mercantil del Cantón Quito bajo el núme- 
  

ro mil doscientos veinte y cinco, tomo ciento catorce,     

ha
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el veinte y dos de biciembre de mil novecientos ochenta 

y tres. WA Junta General Extraordinaria y Universal 
A ir A 

de accionistagyen reunión que tuvo lugar el día catorce 
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de Junio de mil novecientos ochenta y ocho, por unanimi-| 

v « 

Dra. Ximena dad resolvió incrementar el capital social de la Compa- 9  Aloreno de 5h A a 

  

  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Solines nía y Jeformar su estatuto social.- TLTPCERAs- MOTARIA 2a. é A 

. , A UMEN T o ) E CAP IT AL: - ZCon estos 

6 antecedentes los da y Gerente NA de Opera- 

. , ciones Coproni Cc. IN actuando en nombre y representa- 

O E 50 ción de dicha conos y en cumplimiento de las resolu- 

ul ciones de la Juntal General « de Accionistas proceden a au-=| 

sl mentar el capital bocial y a reformar el estatuto sociall 

13 o para lo cual elevah_a escritura pública, una copia autó- 

£ grafa del Acta de ta Junta General de Accionistas, de la] 

55 reunión Extraordinaria y Universal que tuvo lugar el | 

el día catorce de Junto de mil novecientos ochenta y ocho, 

0 . a cuyo efecto presentan al señor Notario un ejemplar de es 

00 ¡ la misma a fin de hue sea integrada a este instrumento . An + 

O 5 quedando así debidamente a la decisión de la 

a Junta General. C DA RT ¿] - INTEGRACION 

= 2 DEL A UM EN TO y DE CAPITAL 

, 2 El aumento de capital aquí acordado se integrará de la 

a Siguiente manera: | A 

24 ] — 
CONTINUACION : SE TRANSCPIBE 

25 |— 

o EL CUADRO a 26 |-4 =>   

    INTEGRACION DEL CAPITAL   SS, sa
 

28 A 
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3. 2 2 A 2 8 3 2 383 3 2 2 2 2 2 2 5 21232 0 mm 32. 00 sm . «. wo 
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| | | | | 
! no. 

CClITÓNISTA CAPITAL PAGADO [CAPITAL PÁGA TOTAL 
DO.C/CPEDÍTO ) 

ETT TT TU ATT TJ AO =p E E E 

Luis Gómez lIizquierto . S.| 11 371.000|,00 S/ (3 348.000/00 Sí lu" 719.000 ,loo 

Malrcej Pérez Gubrderas 4.000), 00 9,000j/00 |: 13.900,00 

Jupn Carlos (Gómez (alista 5.000], 00 12.000 00 17.000,00 

Jopé Luis Gómez Calisto 5.000], 00 12.000/J00 17. 900 ¿oo 

Bernardo Gómez Calisto > 5.000], oo T2.000¿00 o 7.000. 

= = >= = = = = + = = = = e] = = = = = Y = = 4 = E = 

s,|1'390.1000)00 S/ 13" 393.000,00 | Si! 783.000,l00 

= = 7 = Lk = = 3 = = = = cm] 2 = = = = o = = A = E = 

LoB cómpareciientes|dedlanan Ao aúmentb de capitlal que|se suscribe, se ¡pa gja 

del la|siguiente|manerd: dy sbñol Ldis Gómez Izquierdo sustriHe Tlres| mil trnesciien 7 a                                       
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tos cuárenta y ocho «cciones de un mil sucres cada 

una; /01 Señor Marcel Pérez Guarderas suscribe nueve ac- 
  

  

7 

ciones de un mil sudores cada una; /e1 Señor Juan Carlos 
+ 

Gómez Calisto suscribe doce acciones de un mil sucres 

cada una; pl señor José Luis Gómez Calisto suscribe do- 

ce acciones de un m1 sucres cada una, el señor Bernar- 

do Gómez Calisto suscribo doce acciones de un mil sucred 

cada una. _fas Tres mil trescientas noventa y tres ac- 

ciones Saderitao por los antes mencionados accionistas 
  

  

  

nes en otras as que éstos realizaran en benefi- 
  

A
L
 

H
 cio de aquelta. a NTA:- REFORMA? DE 

ESTATUTO + Cómo consecuencia de lo anterior y 
  

  a efectos de dar o cubptimiento a las disposiciones adop- 

tadas por la Junta General, los Artículos Quinto y Sex- 
  

  

to quedan reformados de la siguiente manera: / ARTICULO | 
ad 

QUINTO: - El Capital Social es de CUATRO MILLONES se 
en 

    

       TECIENTOS OCHENTA 

  

TRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES AC-       divididos 

CIONES de un MIL SUCRES cada una, Si la Compañía resol- 
    a 

viere emitir posteriormente nuevas acciones tendrán pre 

  

ferencia a su susciripción los legítimos poseedores de 

las acciones al momento de hacerse nueva emisión y a - 

prorrata de ellas, debiendo tales legítimos poseedores 
    ejercitar su derecho al respecto dentro [del .plazo y en 

la forma prevista 

TRES MIL 00/100 SUCRES (s/4' 783.000, Oye 

  en la Ley pértinénto;| vencido el cual, 
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las acciones podrán ser orroctass al público o a los 

accionistas, conforme asi lo resuelva la Junta General, 

la misma que determinará en cada caso el valor de ven- 
  

ta de las acciones y la forma de pago que /ha de regir 

para los accionistas y para el público. /Los títulos 
  / 

de acciones que se emitan por futuros aumentos de Capi- 

tal, contendrá el número de serie y orden".- AR TI - 
  

———— EE $ 

    

WII NES EST 

ALEZA DE 
    

CULO COSEXTO: - NA/TUR 

  

   CCIONES:: - as acciones serán nomi- 

       

nativas y ordinarias. LAS CUATPO MIL SETECIENTAS OCHEN 
  

TA Y TRES (4,783) acciones en que se halla dividido el 
  

capital social y a las que se refiere el Artículo Quin- 
  

«fecto la escritura pública otorgada el veinte y cincq 

to de estos estatutos, corresponderán a la Serie "A" e 
  

irán numeradas del -cero cero uno al cuatromil setecien- 

tos ochenta y tres. Se podrá emitir títulos de accio- 
7 

nes múltifples que amparen más de una acción".- $5 E X - 

TA: - [un forma expresa y autorizados por Junta Gene- 

ral de c4torce de Junio de mil novecientos ochenta y 

V 
ocho, los comparecientes dejan' sin ningún valor ni e- 

de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, anta 

la Notaría Segunda del Cantón Quito.- SEPTIMA: 

Se agregan como documentos habilitantes Jos nombramien- 

tos de los comparecientes y copia integra y autógrafa 

del Acta de la Junta General de Accionistas que tuvo 

lugar el cátorce de Junio de mil.+.novecientos ochenta 

y ocho.- Usted señor Notario se servirá anteponer y 

  
demás cláusulas de estilo necesarias para   agregar la



  

FE; Da > É Z : 

ELO UU ss. 

la completa validez de este instrumento.- firmado).- 
  

setenta y seis".- 

tE . « e , . “ . . . 
Doctor *atricio Peña/R, Matrícula número dos mil ciento 

    

AREA 

nasta aquí la minuta que queda eleva- 
  

  

      
  

A 

da a escritura píblica con todo el valor legal. Y leí- 
4 — 

Dra, Ximena da que fue a los comparecientes por mí la Notaria, se - 
Moreno do 51 

Solines ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 
“¡OTARTA” ZU. 

, cual doy fe.- firmado).- señor Luis Gómez Izquierdo, 

6 C.T. No. 090265100-9.- C.T.- 000829.- C.V. 067-085. 

9h firmado),- señor Bernardo Gómez Calisto.= CT, - 
) f 

O so 170442101-3.- C. T. 0029%556.- C.V. 067-031+- Cédula | 

8 de Control rrivutario/ae la Compañía de Operaciones 

12 | COPPONI C,A, 000877,.- firmado) Doc: Xi 

Y no de Solines,- Notaria Segunda A 
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Oreraciones Corron €. A. 
A Av. de la Prensa N? 2890 

+ Teléfono 352-587 

QUITO 

Quito, 25 de Marzo de 1.988 

. Señor | 
LES GOMEZ IZQUIERDO 

Presente 

De mis consideraciones: 

É 

Me es grato comunic a Usted que la Junta General Universal de Accio- 

nistas de la Compañía Operaciones Coproni C.A., reunida en Quito el 

* día de hoy, por unanimidad resolvió designar a Usted como PRESIDENTE 

de la Compañía porfun período de dos años. 

ci Art. 17 l Estatuto Social, entre otras obligaciones lega- 

les 5 e rresponde a Usted subrocar al Gerente General en caso de au - 

sencia Órs falta de éste, aun cuando fuere temporal. En consecuencia, cuan 

do dichaisubrogación se produzca, Usted ejercerá la representación le - 

¿ “gal, “judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus demás deberes y atribuciones se encuentran enumerados en el Art. 17 
del Estatuto Social antes mencionado. 
A . pd 

  

La compañía Operaciones Coproni C.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 16 de Diciembre de 1.982, ante la Notaría Segunda 

del Cantón Quito.Fue aprobada con Resolución N* 12.238, expedida por la 

Superintendencia de Compañías el 26 de Enero de 1.983 y se encuentra ins 

cxita. en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el N2 1.225, Tomo 

14. el ata 22 de Diciembre de 1.983. 

    

  

    

   

. 

Sener Usted suscribir al pie de este nombrardieñEa a, aceptación del car 
“go -e ¡inscribirlo en el Registro Mercántil.. q PIN 

Y , A pr S X 

Ad 
Mal 

e E 
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¡ AEPUBUICA 0 DEL ECUADOR — 4 Dijo! 

Y v ¿Seres 

uo JUDICIAL] 2.    
Con esta fecha queda 95 Y presente 

documento bau 49 a Y. 

Bistro de Momora. mentos lomo 

Nuito, a 

  

  El RESIETRADOR 

DR. GUSTAV: ORTA BANDERAS 

e
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- OrERACIONES Corrom E 
Av. de la Prensa N? 2690 

Teléfono 452-587 

QUITO 

Quito, 25 de Marzo de 1.988 

Señor Licenciado 

BERNARDO GOMEZ CALISTO 

se e 

z, 
“ Según el Artículo Vigésimo Prim 
judicial y extrajudicial de la 

Compañía. Sus demás atribucione 
: los Artículos Vigésimo Segundo 

  

    
   

    

      

   

y La: Compañía Operaciones Coproni 
, blica otorgada el 16 de Diciemb 
“ Cantón Quito. Fue aprobada con 
perintendencia de Compañías el 

. ta en el Registro Mercantil del 
(122 de Diciembre de 1.983, 

. “Dígnese Usted suscribir al pie 

.€e inscribirlo en el Registro Me 

    

FE 07 a 

ue la Junta General Universal de Accio- 

es Coproni C.A., reunida en esta fecha, 

a Usted como GERENTE GENERAL de la compa 

ero del Estatuto, la representación legal, 

compañía la ejerce el Gerente General de la 

s y deberes se encuentran mencionados en 

, Vigésimo Tercero del Estatuto Social. 

C.A., se constituyó medilante escritura pú- 
re de 1.982, ante la Notaría Segunda del 
Resolución N2 12.238, expedida por la Su- 
26 de Enero de 1.983, y se encuentra inscri 

Cantón Quito bajo el N2 1.225, Tomo 114, el 

de este nombramiento su aceptación del cargo 

rcantil. 

A             UM meo BRE JUD AÑEJO 

  
Acepto el cargo: 

Quito, 25 de Maxyzo de 1.988 

AN ARDO GOMEZ CALISTO 
| 

a a 

    

   

tamente 

¡ICOPRONI C.A 

cua inserto el presente 

0.19 49 «0 Re 

41%: 

Con esta fecha qu 

documento ba o ci 

  

gistro de MRombrenientos lomo A AS 

CS 
Quito, a 1 1 MUA _ 

REG: LE: MERCANTIL 

E 

EL REGISTEADOR 

DR. GUSTA Yi ARCA BANDERAS  



  

    

    
    

  

PACTA DE 

ACCIONISTA 

  

LA JUNTA SEN RAL 

      

   
          

    EZ a 

  

= 

in la ciudad de Quito a los 14 días del mes de Junio de 1988, a las 

16:00 horas en los locales de la Compañía ubicados en la Avenida de 

La Prensa y: 2900, se reune la Junta General Extraordinaria y Univer 

sal de Accionistas de Operaciones Coproni C.A. 

Al efecto, concurren los Señores Luis Gómez Izquierdo, por sus pro- 

pios derechos y propietario de 1.371 acciones de un mil sucres 0 

una e igual número de votos; el Señor Marcel Pérez Guarderas por 

sus propios derechos y propietario de 4 acciones de un mil sucres 

cada una e igual número «¿e votos; el Señor Juan Carlos Gómez C. pro 

pi tario de 5 acciones de un mil sucres cada una e igual número de pie 

votos, por sus propios derechos y por los que representa del Arq. 

José Luis Gómez: C. y propietario de 5 acciones de un mil sucres ca- 

da ima e igual número de votos, conforme consta de la carta poder 

que se agrega, y, el Señor Bernardo Gómez Calisto por sus propios 

derechos, propietario de 5 acciones de un mil suecres cada una con 

sual número de votos. 

iÉncontrándose presente y bien representado el 100% del Capital sus- 

rito y pagado de la Compañía que asciende a la suma de S/.1'390.0 O, 

los accionistas por unanimidad y de conformidad con el Artículo ¿26 

a e la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junte GCereral, como. 

en efecto lo' hacen y así mismo por unanimidad resuelven treter los . 

siguientes puntos del orcon ol dín . 

cood3 E 
vealliluadas caí 

b) fumento de Cavital y Reforma de Estatutos; y, 

c) Derogatoria de la resolución de reformar íntegramente los Estatutos 

1 > 
de la Compañía



    
   
   
    

    

  

     
   

  

    

   

Preside la sesión el Presiden > e Titular, Señor Luis Cómez Izquierdo * 

y actúa como Secretario el Gerente de la misma. El Presidente dispo 

ne que se agreguen al expediente de esta reulión la lista de asisten 

tes, así como la carta poder suscrita por el Arq. José Luis Gómez C. 

De inmediato se pasa a conocer el primer punto del orden del día pa 

ra lo cual toma.la palabra el señor Bernardo Gómez C., indicando a 

a los Señores Accionistas que por un error el Gerente de la Compañía 

compareció por sus propios derechos y en representación de un accio 

nista en las anteriores Juntas Generales Universales que ha tenido 

la Compañía, que para los efectos legales correspondientes, es menes 

ter que esta Junta apruebe las resoluciones acordadas en las mencio 

nadas Juntas en las partes pertinentes a nombramientos de adminis 

tradores, aprobación de informes y balances de los respectivos ejer 

cicios económicos, presupuestos de gastos y demás 'resoluciones rela 

cionadas con el desarrollo corporativo de la Compañía, excluyendo 

de esta aprobación las resoluciones adoptadas en las Juntas Genera- 

les Universales, del 18 de Septiembre de 1986 en la cual se resol - 

vió aumentar el Capital de la Compañía y la parte pertinente de la 

Junta General Universal efectuada el 27 de Marzo de 1987 sobre la 

reforma integral de los Estatutos de la Empresa. 

La Junta luego de deliberar sobre este particular, resuelve por una 

nimidad aprobar las actas y resoluciones adoptadas por las anterio- 

res Juntas Generales Universales, con las exclusiones mencionadas por 

el Señor Gerente. , dejando de esta forma debidamente aprobadas las 

resoluciones adoptadas en su loportunidad. 

Se procede a tratar el segundo punto del orden del día, para lo cual 

el Señor Presidente mociona que el aumento de Capital de la Compañía 

se lo realice con los aportes que'para futuras capitalizaciones han 

efectuado los socios mediante la transferencia de acciones de su pro 

ción Ecuatoriana de Aluminio S.A. CEDAL, 

iende a la cantidad de S/.3'393.000.00. 

resuelve que se aumente el Capital de 

e S5/.3'393.000.00 mediante la compensa 

piedad de la Compañía Corpor 

y que a la presente techa as 

La Junta por votación unánim 

la Compañía, en la cantidad 

ción de créditos por la transferencia de dominio de las acciones an 

tes referidas, que han efectuado los socios y que esta Junta las ava 

lúa a su valor nominal, en f£fórma unánime, dejando constancia que pa 
, pu 

2 

ada accionista se aberiene en lo que 

e 

m
 ra los propósito del avalúo 16
 

Y tadas. Para efectos de un
 ) O 

; 

( 
A 

>
 

mo a
 O a E £ .OY respecta al avalúo de las ac a
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- Opreraciones Coproni C. Al. 
Teléfono 452-587 

OuIYO 

la integración del Capital, los Señores Marcel Pérez G., Juan Carlos 

Gómez C., José Luis Gómez C. y Bernardo Gómez C., ceden todo valor 

que no resulte múltiplo de mil, en favor del Señor Luis Gómez Izquier 

do, a fin de que el nuevo Capital se encuentre formado por unidades 

de un mil sucres cada acción, conforme a la Ley y el Estatuto Social. - 

- a 
El nuevo Capital de la Compañía quedará constituído de la siguiente 

.Mmanera, para lo cual los Socios Marcel Pérez G., Juan Carlos Gómez C.:, 

José Luis Gómez C. y Bernardo Gómez C., renuncian en forma expresa -de 

su derecho preferente a la suscripción del aumento de Capital a pro 

rrata de su actual participación en el accionariado quedando integra- 

do, en consecuencia, el Capital de la Compañía de la siguiente "=" 

  

  

  

Ya: 

NOMBRE CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO : TOTAL 

Luis Gómez Izquierdo 1'371.000.00  3'348.000.00 4'719.000.00 
Marcel Pérez Guaderas 4.000.00 9.000.00 13.000.00 

Juan Carlos Gómes Calisto 5.000.00 12.000.00 17.000.00 

José Luis Gómez Calisto 5.000.00 12.000.00 17.000.00 

Bernardo Gómez Calisto 5.000.00 12.000.00 _ 17.000.00 

Y 1'390.000.00  3'393.000.00 4'783.000.00 

s 

  

   

: Se deja expresa constancia, y así se aprueba por unanimidad, que el 

- umento de Capital suscrito, se pagará mediante compensación de 0 

De ditos, en virtud de la deuda asumida por la Compañía, a favor de lo 

Socios, por la transferencia de acciones por éstos realizada en bene 

ficio de aquella. . 

Posteriormente la Junta por unanimidad resuelve reformar los Artícu- 

los Quinto y Sexto del Estatuto Social de la Compañía, quedando su 

redacción de la siguiente manera: 

"ARTICULO QUINTO: El Capital Social es de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL oo/100 SUCRES (S/.4'783.000.00) divididos en CUA- 

TRO MIL SETECIENTAS CCHENTA Y TRES ACCIONES de UN MIL SUCRES cada una.- 

Si la Compañía resolviere emitir posteriormente nuevas acciones, ten



A 

a 

"bre de 1987. 

.DE LÁS ACCIONES: Las acciones s 

“drá emitir títulos de acciones 

n los legítimos poseedores de esas:      

    

    
    

   
   
   

     

    

    

   

  

     

    

  

    

   

drán preferencia a su suscripel 
e 

nueva emisión y a prorrata de ellas; 
a 

ciones al momento de hacerse une 
: . . % T - y LS 

res ejercitar su derecho all respecto -'Y debiendo tales legítimos poseed 

dentro del plazo y en la forma prevista en la Ley pertinente; venci- 

1 do el cual, las acciones podrán |ser ofrecidas al público o a los ac- á 

cionistas, conforme así lo resuelva la Junta General, la misma que de 

terminará en cada caso el valoxy de venta de las acciones y la forma 

de pago que ha de regir para los accionistas y para el público.- Los 

n por futuros aumentos de Capital, 

orden'".- "ARTICULO SEXTO: NATURALEZA 

rán nominativas y ordinarias.- Las 

TRES (4.783) acciones que se halla 

os que se refiere el Artículo Quinto 

títulos de acciones que se emit 

contendrán el número de serie y 

CUATRO MIL SÉTECIENTAS OCHENTA 

dividido el Capital Social y a 

án a la serie "A", e irán numeradas 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES.- Se po- 

de estos Estatutos, corresponde 

del CERO CERO UNO al CUATRO MIL 

últiples que amparen más de una ac- 

ción”. 

La Junta, unánimemente, autoriza al Gerente General para que proceda 

a otorgar la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital 

l deberá dejar sin valor ni efecto 

Jn la Notaría Segunda, el 25 de Noviem 

y reforma del Estatuto en la cu 

la Escritura Pública otorgada 

Se procede a tratar el tercer punto del orden del día, para lo Cual 

la Presidencia manifiesta que la Junta General Universal de socios 

reunida el 27 de Marzo de 1987, además de aprobar algunos puntos del 

orden corporativo y normales dentro del giro legal y estatutario de 
2 = -» / . . . 
la Compañía, resolvió reformar Íntegfamente el Estatuto Social de la 

Empresa para incorporar un directorio dentro de los órganos de ecmi 

nistración de la misma, que luefo de estudiar la viabilidad de este 

organismo y de las proyecciones de la Empresa, prornone a los Señores 

Accionistas que se deje sin efecto tal resolución en razón de la po- 

ca necesidad actual de incorporar este organismo de administración 

en los Órganos de la Sociedad. La Junta luego de escuchar opiniones 

al respecto resolvió por unanimidad aceptar la propuesta del Señor 

Luis Gómez Izquierdo, derogándose la resolución que sobre este parti 

2 cular adoptó la Junta General Universal de Accionistas el día 27 de 

Marzo de 1988. 
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Habiendo concluído todos los puntos del orden del día, la Presiden 

cia dispone que se dé un receso para redactar el Acta, una vez reins 

talada la sesión, se procede por Secretaría a dar lectura de la mis 

ma, la cual fué aprobada por unanimidad y sin ninguna modificación, , 

para constancia de lo cual firman la misma los concurrentes. Se le- -. , 

vanta la sesión a las veinte y dos horas. . 
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El 

12 
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=====Z0N : — Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente 

de Compañías de Quito en su Resolución No. 88.1.1.1. 02085 |. 

constante en dicha Resolución al margen de la Escritura de 

    

    

  

ade uu 0 

  

de fecha 16 de Diciembre de 1982, en el sentido de que au- 

mentó el capital y reformó sus estatutos en vibtud de la 

Escritura primeramente mencionada. 

_ Quito, 5 de enero de 1989. 
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z ¿dem octenta y cinco 

de 23 de diciembre de 1: 108          el señor Intendente de Compañíss de Quito, ), bsjo el número 184 del Repistib' Mercar dl 
ca 3 

  

tura Pública de Aurento Cepitel y Reforma de Estatutos de "OPERA-» 
    

CIONES COPRONT €.A.”, otorgada el 23 de eeptisahra de 1988, ente la 

cumplimienta a lo diepuento on el St, tercero de la citada Tesolu - 
  

ción, de corfformidad au lo esteblecidn en el Decreto 733 de 22 de agas 
  

  

to de 1975, publicado en cl Rpgíiatro Ue 

año años" Se anotó an Rapertoris baja el 
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